
 
 
 
 
 

 

 
 

VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE ACTA DE ENTREGA DE MANTENIMIENTO  
 
 
 

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE ACTA DE NETREGA DE MANTENIMIENTO CAASV 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE ACTA DE NETREGA DE MANTENIMIENTO GPG 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE ANEXO 1 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE ASISTENTE OLIVER JAVIER RODAS 
LOPEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE ASISTENTE PAOLA LOPEZ 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE AVISO DE ENTRADA IPLG 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE CEDULA AMGL 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE CERTFICADO LABORAL 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE CERTIFICADO DE SATISFACCION KVENTAS 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE COMPROMISO ALQUILER MAQUINARIA Y EQUIPO 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE CONTRATO MANTENIMIENTO MOBILIARIO 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE DECLARACION TRIBUTARIA 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE FACTURA MANTENIMIENTO KVENTAS 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE FORMULARIO DE COMPROMISO 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE FORMULARIO DE OFERTA 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE GARANTIA TECNICA 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE MANTENIMIENTO CAASV  

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE MANTENIMIENTO CAASV 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE OFERTA TECNICA 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE REGLA DE PARTICIPACION EXPERIENCIA PROVEDOR 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE ROL DE PAGO 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE TITULO DE BACHILLER DE PAOLA LOPEZ 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE TITULO DE BACHILLER JAVIER RODAS 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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Firmado electrónicamente por:
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VALIDACION DE FIRMA EN DOCUMENTO DE TITULO DE MAESTRIA DE JACINTO VERA 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y consta 
que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo Firma EC. 
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